
El Consejo 1)irectivo de la Asciacron Naciond del Notariado M e -  
xicano, A.C.. acordo publicar el texto en vigor de las di)erentes Leyes 
del Notariado que existen en la Rep~iblica. como un acto conmemorati- 
vo del X X V  Aniversari~ de la propia Asociación. 

Este segundo volumen contiene algunas de esas leyes y muy próxima- 
nienle se distribltii-a el texto de  las demás disposiciones legales en la ma- 
teria. 

Para la recopilación de las leyes en vigor, se contó con la c d o s a  
ayuda de  los Vocales del Consejo Directivo en los diversos Esrados de la 
Hepú blica . 

S e  estimó iitil esta publicación, pues siendo la Ley del Noiariado de 
cada Entidad el texto fundatnental en que se basa la actuaci8n del no- 
tariado de  la misma, generalmente solo es conocido por los Notalios suje- 
tos a ella, ignorandose por los deniás las disposiciones que rigen la dctua- 
ción de  19s colegas 

El Conselo Directivo de la Asociación espera que esta publicacion 
propiciará un estudio sistemático de  las leyes en vigor, a fin de  saber en 
primer lugar m i l  cs la situación que guarda cl Notariado en el P ~ i s ,  cuá- 
les son las líneas o tendencias más gencraliradas para reglamentar la ac- 
tuación notarial y en su caso. cuáles son los objetivos principales que debe 
buscar la Asociación pard modernizdr la funcion como rriedio para lograr 
el mejor,irnicnto del scrvicio que los Notarios prestan J la sociedad. 

Es ci~idente qric el texto de las k y c s  contcnic!;is en ,-1 prcsritc y 13s 
~ iou ien tr i  tornos, r s t i n  sujctc-s ,7 posihlcs y frcciicntcs canibins. 
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ayer. fueron oprobc~dLis  por la Lcgisfotrrra dic~cr~its re[ornras ¿t la Ley del 
Notariado en cl Esfnric. i fin <fe poder citirncri;ar ilii~iitaciainentc el nu- 
mero de Notarios g para que el Gobierno del Estado pueda designar 
Notarios en forma dmrecional, dispensando la presentación de cualquier 
examen. 

Es obvio que estas u'timas relornlas a la Ley dcl Notariado de Coa- 
huila, cuyo texio aún no se conoce con exactitud, y que significa un nofo- 
rio rctroceso cn la reguhc: ,n de la actuación notarial, aún no están con- 
tenidas en este tomo, pero haremos lo posible por enviárselas tan pronto 
como aparezcan en la Gaczfa Oficial de Gobierno. 

México. D.F.. enero de 1981 
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